
Santiago, uno de abril de dos mil veintiuno.

Vistos :

Comparece  don  Kevin  Abel  Canedo  Cueto,  licenciado  en 

ciencias  jur dicas,  en  representaci n  de  don  í ó Hermann  Eugenio 

Pernalete  Hern ndezá ,  su c nyuge do a  ó ñ Dubrasska  Mercedes  

Salcedo  Ortega y la hija de ambos, de 3 a os de edad, ñ Manuela  

Victoria  Pernalete  Salcedo ,  todos  ciudadanos  venezolanos,  en 

favor de los cuales interpone acci n constitucional de amparo respectoó  

de  la  Direcc i n  General  de  Asuntos  Consulares ,ó  

Inmigraci n y Chilenos en el  Exterioró . 

Expone que don Hermann Eugenio Pernalete Hern ndez cuentaá  

con  residencia  regular  en  Chile,  al  haber  obtenido  una  visa  de 

responsabilidad democr tica, otorgada por el Consulado de Chile ená  

Caracas,  el  29 de abril  de 2019.  En la actualidad se encuentra en 

tr mite su solicitud de permanencia definitiva. á

A ade que el 15 de junio de 2019 las amparadas solicitaron visañ  

de responsabilidad democr tica en Venezuela, siendo citadas para elá  

d a 3 de abril de 2020 al Consulado de Chile en su pa s. Sin embargo,í í  

posteriormente,  el  11 de noviembre de 2020,  fueron notificadas  del 

cierre  masivo de sus  solicitudes,  lo  que trajo  como consecuencia  el 

rechazo de las visas. Asevera que esa denegaci n masiva constituye unó  

acto ilegal y arbitrario, por cuanto resuelve de forma gen rica todas lasé  

solicitudes  de  visa  que  se  encontraban  en  tr mite,  sin  tener  ená  

consideraci n la situaci n particular de cada uno de los ciudadanos queó ó  

las requirieron.

Ante esa decisi n  do a Dubrasska y su hija  pidieron -ante laó ñ  

Direcci n General de Asuntos Consulares, Inmigraci n y de Chilenosó ó  

en  el  Exterior-,  ser  acogidas  al  beneficio  de  reunificaci n  familiar,ó  

presentando una reconsideraci n a su solicitud de visa. Sin embargo,ó  

hasta la fecha de interposici n del amparo a n no han tenido respuestaó ú  

o informaci n del caso, sin siquiera conocer si su petici n se encuentraó ó  

en tr mite, transcurriendo ya 3 meses desde su presentaci n. á ó
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Por  otra  parte,  expone  que  el  29  de  enero  de  2021  la 

Subsecretar a  de Relaciones  Exteriores,  a  trav s  del  Oficio  Circularí é  

N 17, dej  sin efecto el Oficio Circular N 96 de 9 de abril de 2018, el° ó °  

cual instru a el otorgamiento de visa de responsabilidad democr tica aí á  

venezolanos, agregando como requisito para el otorgamiento la visa de 

responsabilidad democr tica que el solicitante cuente con un familiará  

residente  en  chile,  con  permanencia  definitiva  otorgada  por  el 

Departamento de Extranjer a y Migraci n. Ese nuevo requisito viene aí ó  

eliminar  la  visa  de  responsabilidad  democr tica  creada  en  2018,á  

igual ndola  a  la  solicitada  por  v nculos  con  extranjero  coná í  

permanencia  definitiva,  conforme a los  art culos  48 y siguientes  delí  

Reglamento de Extranjer a. í

Aduce en tal sentido que no se debe confundir el principio de 

reunificaci n familiar, que aplica en este caso, con la visa temporariaó  

por  v nculos  con extranjero con permanencia definitiva o pretenderí  

que se vuelvan la misma instituci n cuando evidentemente no lo son.ó  

As  entonces el Oficio Circular N 17 constituye tambi n un acto ilegalí ° é  

y arbitrario, por cuanto tiene como fin restringir la migraci n, sin teneró  

en cuenta los casos como el de autos. 

Pide ordenar a la Direcci n General de Asuntos Consulares deló  

Ministerio de Relaciones exteriores otorgar sin m s tr mite una citaá á  

parta  que  ambas  amparadas  presenten la  documentaci n  pertinenteó  

para concretar el estampado de la visa de responsabilidad democr tica,á  

junto con toda otra medida que permita la reunificaci n familiar en eló  

plazo m s breve posible. á

Se  apersona  don  Ra l  Sanhueza  Carvajal,  ú Embajador  y 

Director  General  de Asuntos  Consulares ,  Inmigraci n y deó  

Chi lenos  en  el  Exterior , del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

evacuando el correspondiente informe.  

En primer  t rmino,  se ala  que  no es  posible  vislumbrar  unaé ñ  

afectaci n a la garant a constitucional establecida en el art culo 19 N 7ó í í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica porque, tal como los actoresó í ú  

lo exponen en su escrito, el 5 de diciembre de 2020 presentaron una 
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solicitud de reconsideraci n de la visa de responsabilidad democr ticaó á  

de las amparadas, teniendo como fundamento la reunificaci n familiar,ó  

la  cual  tiene  como requisito  contar  con  un  familiar  con  residencia 

regular en Chile. 

Enfatiza que actualmente se encuentra en tr mite una solicitudá  

de reconsideraci n. Por ende, al no estar otorgada ni rechazada la visa,ó  

no  puede  entenderse  que  se  encuentren  en  una  situaci n  deó  

vulneraci n,  ya  que  por  lo  dem s  el  Oficio  Circular  N 17  de  laó á °  

Subsecretar a  de  Relaciones  Exteriores,  ha otorgado prioridad a losí  

casos  de  reunificaci n  y  no  es  efectivo  que  instruya  requisitosó  

adicionales a la visa de responsabilidad democr tica. Esa priorizaci ná ó  

no puede ser alterada, de manera que deben analizarse primero los 

casos  de reunificante  con residencia  definitiva en Chile.  Esto busca 

evitar un detrimento a las familias y a la certeza jur dica de quien estí á 

exactamente en el caso que plantea la normativa. 

Finalmente,  destaca  que  el  art culo  54  de  la  Ley  N  19.880í °  

dispone  que,  interpuesta  una  reclamaci n,  no  puede  el  reclamanteó  

deducir  igual  pretensi n  ante  los  Tribunales  de  Justicia,  mientrasó  

aquella  no haya sido resuelta  o no haya transcurrido el  plazo para 

entenderse desestimada.

En cumplimiento a lo ordenado por esta Corte, evacu  tambi nó é  

su  informe  don  Antonio  Henr quez  Beltr n,  abogado  delí á  

Departamento  de  Extranjer a  y  Migraci n  del  Minis terioí ó  

del  Interior  y  Seguridad  P blicaú ,  solicitando  el  rechazo  del 

amparo. 

Refiere que por Resoluci n Exenta N  1855, de 14 de febrero deó °  

2019,  el  Consulado  General  de  Chile  en  Caracas  otorg  visa  deó  

responsabilidad democr tica al extranjero de nacionalidad venezolanaá  

Hermann Eugenio Pernalete  Hern ndez,  quien solicit  permanenciaá ó  

definitiva ante el Departamento de Extranjer a y Migraci n, el 29 deí ó  

abril de 2020. Indica que por Comunicaci n Electr nica N  13239074,ó ó °  

de 26 de marzo de 2021, se inform  al se or Pernalete Hern ndez queó ñ á  

su solicitud de permiso de permanencia definitiva no cumpl a con losí  
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requisitos  formales  establecidos  en los  art culos  125 y siguientes  delí  

Decreto Supremo N  597 de 1984, del Ministerio del Interior (en lo°  

sucesivo, Reglamento de Extranjer a ),  puesto que el  certificado de“ í ”  

antecedentes de su pa s de origen se encontraba vencido a la poca queí é  

remiti  la solicitud (venci  en el  a o 2018)  y que su certificado deó ó ñ  

vigencia de  contrato de trabajo  no estaba autorizado  ante  Notario. 

Acto seguido, se le concedi  el plazo establecido en el art culo 31 de laó í  

Ley N  19.880, bajo el apercibimiento de esa misma norma, para que°  

adjunte la documentaci n objetada.ó

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  hace  presente  que  mientras  se 

tramita  una  solicitud  de  permiso  de  residencia,  sea  temporaria  o 

definitiva,  el  solicitante  mantiene  situaci n  migratoria  regular  enó  

conformidad a los art culos 157 N  5, en relaci n al 135, ambos delí ° ó  

Reglamento de Extranjer a. í

En cuanto  a  las  solicitudes  que  realicen  extranjeros  fuera  del 

territorio de la Rep blica, las mismas son de competencia exclusiva delú  

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  a  trav s  del  Servicio  Exterior,é  

dependiente  de  la  Direcci n  General  de  Asuntos  Consulares,ó  

Inmigraci n y Chilenos en el Exterior, lo mismo que los recursos queó  

los  extranjeros  deduzcan  respecto  de  las  resoluciones  dictadas  por 

dichas autoridades. Todo lo anterior en conformidad a lo dispuesto en 

el art culo 6  del Decreto Ley N  1.094 de 1975. Por lo mismo, comoí ° °  

lo  solicitado  por  este  amparo  es  la  obtenci n  de  una  visa  deó  

reunificaci n  familiar,  el  asunto  es  de  competencia  exclusiva  deló  

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Como sea, subraya que es efectivo que un requisito legal para su 

otorgamiento  es  que  el  extranjero  reunificador  sea  titular  de 

permanencia definitiva en Chile. En consecuencia, como don Hermann 

Pernalte  Hern ndez  no  es  titular  del  permiso  de  permanenciaá  

definitiva, no se cumplen los requisitos para la reunificaci n, a menosó  

que se resuelva positivamente su petici n.ó

Se orden  traer los autos en relaci n y se dispuso la agregaci nó ó ó  

extraordinaria de esta causa.
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Considerando:

Primero:  Conforme se colige de lo prescrito en el art culo 21í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, el amparo corresponde aó í ú  

una acci n constitucional destinada a proteger y garantizar el derechoó  

a la libertad personal y seguridad individual consagradas en el art culoí  

19 N  7 de la misma Carta Fundamental. Por consiguiente, comprende°  

la tutela del derecho que tiene toda persona sin distinci n alguna-,– ó  

para entrar y salir del territorio nacional, bajo la sola condici n de queó  

se guarden las normas establecidas por ley y salvo siempre el perjuicio 

de terceros;

Segundo:  En  la  especie,  el  atentado  a  la  libertad  que  se 

denuncia en el recurso es de composici n compleja. En efecto, por unó  

lado, corresponde a la decisi n adoptada poró  la Direcci n General deó  

Asuntos  Consulares,  Inmigraci n  y  de  Chilenos  en  el  Exterior,  deó  

poner  t rmino,  mediante  denegaci n,  a  las  solicitudes  de  visa  deé ó  

responsabilidad  democr tica  impetradas  a  favor  de  las  personas“ á ”  

amparadas; y, de otro lado, se cuestiona tambi n é la falta de respuesta 

por  la  administraci n  respecto  de  las  solicitudes  de  reunificaci nó ó  

familiar presentadas en Diciembre de 2020, a favor de esas mismas 

personas, con el a adido que respecto de esas ltimas peticiones-, señ – ú  

ha pretendido hacerles aplicable el Oficio Circular N  17, de acuerdo°  

con  el  cual  para  que  prospere  la  visa  de  reunificaci n  familiar  esó  

preciso que el familiar avecindado o residente en Chile,  cuente con 

autorizaci n de permanec a definitivaó í ;

1.- Sobre la denegaci n masivaó

Tercero:  En lo que ata e a este extremo, cabe consignar queñ  

mediante un correo electr nico masivo de la Canciller a de Chile, seó í  

inform  a  las  amparadas  y  a  todos  aquellas  personas  que  hab anó – í  

presentado  solicitudes  de  visa  de  responsabilidad  democr tica-,  queá  

debido a la prolongaci n del cierre de las fronteras por la pandemiaó  

del coronavirus y al hecho que se hab a excedido el plazo m ximo paraí á  

la  finalizaci n  del  procedimiento  administrativo,  la  autoridad  hab aó í  

decidido dictar un acto terminal de todos los tr mites de solicitud deá  
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visa de responsabilidad democr tica y, en consecuencia, rechazar todasá  

las solicitudes efectuadas;

Cuarto:  En efecto, la autoridad adopt  la decisi n de remitiró ó  

una comunicaci n electr nica masiva, del siguiente tenor:ó ó

 Con motivo de la crisis sanitaria, producto del SARS  CoV 2, mediante“ –  

el Decreto Supremo Nro. 102 de 16 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior  

y Seguridad P blica, se decret  el cierre de fronteras que impidi  el ingreso deú ó ó  

numerosos extranjeros al pa s, con la consecuente suspensi n de sus procedimientosí ó  

de visaci n. Habi ndose prolongado en el tiempo la necesidad de mantener dichoó é  

cierre,  se  ha  excedido  con  ello  el  plazo  exigido  para  la  finalizaci n  deló  

procedimiento administrativo, lo que corresponde, adem s, al criterio adoptado ená  

diversos  fallos  por  los  Tribunales  de  Justicia,  en  el  sentido  que,  de  existir  un  

retardo en su tramitaci n, debe dictarse el correspondiente acto terminal conformeó  

a lo dispuesto en la ley. Por ende, de conformidad a lo previsto en el art culo 63í  

del  Decreto Ley N  1.094, de 1975, que establece normas sobre extranjeros en°  

Chile,  se  deber  rechazar  una  solicitud  de  VISA  DE  RESPONSABILIDADá  

DEMOCR TICA  por  concurrir  alguna  de  las  causales  contenidas  en  dichaÁ  

disposici n  legal.  En  el  presente  caso,  corresponde  rechazar  dicha  solicitud  enó  

virtud de la causal establecida en el art culo 63 N  1 del DL 1094, en relaci n coní ° ó  

los art culos 2  y 15 N  7 del se alado cuerpo legal, as  como de los art culos 1 yí ° ° ñ í í °  

2  del Decreto Supremo Nro. 102 de 16 de marzo de 2020, del Ministerio del°  

Interior  y  Seguridad  P blica,  el  cual  dispuso  el  cierre  temporal  de  lugaresú  

habilitados  para  el  ingreso  y  egreso  de  extranjeros  por  emergencia  de  salud  

p blica, por brote de Coronavirus. Sin perjuicio de lo se alado anteriormente, enú ñ  

caso de variar las circunstancias tenidas a la vista, se podr  volver a pedir visaci n,á ó  

cumpliendo  con  los  requisitos  que  establece  la  ley,  para  lo  cual  se  tendr  ená  

especial  consideraci n  las  solicitudes  fundadas  en  reunificaci n  familiar  directa,ó ó  

cuando  corresponda.  Durante  las  pr ximas  semanas  usted  recibir  correoó á  

electr nico registrando la correspondiente resoluci n de rechazo.ó ó ”

Quinto:  Esa  forma  de  proceder  implica  que  la  entidad 

competente  omiti  pronunciarse  -emitiendo  un  acto  administrativoó  

fundado- sobre las solicitudes pendientes, limit ndose a poner t rminoá é  

al procedimiento mediante un correo gen rico que nada dice sobre laé  

situaci n concreta que afecta a las recurrentes. Por consiguiente, eseó  

comunicado, en los t rminos en que fuera expedido, constituye un actoé  

ilegal y arbitrario e incumple los principios y normas de la Ley N° 
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19.880, dando por concluido el proceso a trav s de un mecanismo noé  

previsto en la ley, desoyendo lo previsto en el art culo 41 de la citadaí  

normativa, en cuanto dispone que cuando el procedimiento se inicia a 

petici n  del  interesado  y  que la  resoluci n  de  dicho procedimientoó ó  

debe ajustarse a la solicitud formulada y que tiene que ser fundada, 

nada  de  lo  cual  se  observa  en  el  presente  caso.  Esa  falta  de 

fundamentaci n  y  de  razonabilidad  determina  que  tal  proceder  seó  

aparte de la legalidad vigente y se torne arbitrario;

2.- Sobre las solicitudes de reunificaci n familiaró

Sexto:  De acuerdo con  lo expuesto por los comparecientes y 

seg n da cuenta la documentaci n acompa ada, es posible asentar losú ó ñ  

datos que siguen:

1.- Don Hermann Eugenio Pernalete Hern ndez es c nyuge yá ó  

padre, respectivamente, de las amparadas Dubrasska Mercedes Salcedo 

Ortega y de Manuela  Victoria Pernalete  Salcedo (3 a os  de edad),ñ  

todos de nacionalidad venezolana;

2.-  El  se or  ñ Pernalete  Hern ndez  permanece  actualmente  á en 

Chile, contando para ese efecto con visa temporaria otorgada por el 

Departamento  de  Extranjer a  y  Migraci n  y  con  solicitud  deí ó  

permanencia definitiva en tr mite. á

3.- Con fecha 15 de junio de 2019 las amparadas solicitaron la 

Visa de Responsabilidad Democr tica a trav s del Sistema de Atenci ná é ó  

Consular.

4.-  El  11  de  noviembre  de  2020,  se  inform  por  correoó  

electr nico a las amparadas el cierre masivo de solicitudes de Visa deó  

Responsabilidad Democr tica.á

5.- Con posterioridad a ello,  el 05 de diciembre de 2020, las 

amparadas  solicitaron  reconsideraci n  de  su  petici n  de  Visa  deó ó  

Responsabilidad Democr tica, sustentada en razones de reunificaci ná ó  

familiar, petici n pendiente de resolver a la fecha;ó

S ptimo:  é Por lo pronto, debe ponerse en relieve,  en lo que 

ata e a las amparadas, que la petici n de visa basada en razones deñ ó  

unificaci n familiar fue planteada a la autoridad respectiva en el mesó  

7

W
X

R
Y

JC
X

K
S

E



de  Diciembre  de  2020.  Consecuentemente,  por  una  cuesti n  deó  

temporalidad elemental, esto es, que una solicitud de esa ndole debeí  

regirse  por  la  normativa  vigente  al  tiempo  de  su  formulaci n,  noó  

resultan aplicables a su respecto las instrucciones o criterios impartidos 

por  la  Subsecretar a  de  Relaciones  Exteriores  a  trav s  del  Oficioí é  

Circular 17 de 29 de enero de 2021. Particularmente, no es posible 

exigir  la  condici n  de  residencia  definitiva  para  el  nacional  deó  

Venezuela  que  permanece  en  el  territorio  nacional,  generador  del 

factor de arraigo que sirve de apoyo a la solicitud de reunificaci n.ó  

Ello, porque con anterioridad al citado oficio 17 la mencionada no era 

una condici n requerida para quien fuera titular  de la  denominadaó  

Visa de Responsabilidad Democr tica ,  especial  para nacionales  de“ á ”  

Venezuela,  como  es  el  caso  de  don  Hermann  Eugenio  Pernalete 

Hern ndez.  Por  lo  mismo,  una  solicitud  de  esa  clase  no estaba  niá  

estuvo sujeta al r gimen de visado migratorio de car cter general;é á  

Octavo:  En  efecto,  esa  modalidad  especial  de  visa  puede 

entenderse  como  la  respuesta  dada  por  el  Estado  de  Chile  a  la 

resoluci n 2/18, de 02 de marzo de 2018, sobre Migraci n Forzadaó “ ó  

de Personas Venezolanas , de la Comisi n Interamericana de Derechos” ó  

Humanos de la OEA, a trav s de la cual se resolvi  exhortar a susé ó  

Estados miembros, para que propendieran, entre otros objetivos, a los 

siguientes: ( ) 3.- “ … Garantizar el ingreso al territorio a las personas venezolanas  

para buscar  protecci n  internacional  o para satisfacer  necesidades  humanitariasó  

urgentes, incluyendo el reconocimiento de la condici n de refugiado.  ó Asimismo,  

se  deben  adoptar  medidas  dir igidas  a  garantizar  la  reunif icaci nó  

famil iar  de  las  personas  venezolanas  con  sus  famil ias . . .  ” ( nfasisÉ  

a adido); y ñ ( ) … 6. Expandir canales regulares, seguros, accesibles y asequibles de  

la migración a través de la progresiva expansión de la liberalización de visas, así  

como regímenes de facilitación de visas de fácil  acceso y/o medidas,  tales como 

protección  complementaria,  protección  temporal,  visas  humanitarias,  visas  para 

visitantes, reunificación familiar, visas de trabajo, residencia, y visas estudiantiles y  

para personas jubiladas, así como programas de patrocinio privado. Estos canales  

deben ser accesibles en términos económicos y jurídicos, lo cual incluye asegurar  

que sean accesibles también para personas venezolanas que por razones ajenas a su  
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voluntad  no  cuenten  con  la  documentación  usualmente  requerida  para  estos  

trámites…”; 

Noveno:  Ahora bien,  en cuanto a la  indefinici n o falta  deó  

respuesta a la reconsideraci n sustentada en motivos de reunificaci nó ó  

familiar,  no  cabe  m s  que  concluir  que  habi ndose  ejerciendoá é  

oportunamente la solicitud de Visa de Responsabilidad Democr tica,á  

debe darse tramitaci n a la misma. Si el Estado de Chile le otorg  visaó ó  

al  padre,  desde  la  ptica  que  interesa  para  estos  fines,  dichaó  

autorizaci n termina erigi ndose en el elemento que se quiera o no-,ó é –  

provoca el efecto colateral de separaci n de la familia, por lo que aló  

negar la tramitaci n de visa a los restantes recurrentes, se vulnera eló  

art culo  1  inciso  primero  y  final  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, correspondiendo enmendar tal afectaci n. ú ó

D cimo:  é De  otro  lado,  es  pertinente  se alar  que  lañ  

reconsideraci n presentada no es  obst culo para el  ejercicio de estaó á  

acci n constitucional porque no se trata del mismo asunto planteado,ó  

no se formula la misma pretensi n. Antes bien, se denuncia la falta deó  

actividad de la Administraci n, que es cosa muy distinta;ó

D cimo:  é Por todo lo dicho, corresponde acoger este amparo 

dado que la conducta de la recurrida resulta ilegal y tambi n arbitrariaé  

al dictarse un acto gen rico que no distingue la situaci n particular deé ó  

los amparados, agregando nuevas exigencias a solicitudes presentadas, 

limitando con ello la libertad ambulatoria de estas personas y el logro 

la reunificaci n, obligando a iniciar un nuevo tr mite con todo el costoó á  

y desgaste que ello trae consigo por el largo tiempo de separaci n deló  

grupo familiar.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 21 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, ó í ú se  acoge la acci n ó de amparo 

deducida  a  favor  de  do a  ñ Dubrasska  Mercedes  Salcedo  Ortega  y 

Manuela  Victoria  Pernalete  Salcedo y  se  dispone  que  el  

Minister io  de  Relaciones  Exteriores ,  a  trav s  de  sué  

Consulado  en  Venezuela,  contin e  con  la  tramitac i n  deú ó  

sus  pet ic iones  de  visa  con miras  a  concretar  el  estampado  
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de  la  Visa  de  “ Responsabilidad Democr t ica  y  realizará ”  

todas  aquellas  medidas  necesarias  para  garantizar  la  

reuni f icaci n  famil iar  ó de las amparadas junto al c nyuge y padreó  

don Hermann Eugenio Pernalete Hern ndezá  quien reside regularmente 

en territorio chileno. 

Se previene que el Ministro Sr. Zepeda concurre a acoger la 

acci n de amparo, teniendo adem s presente que la citada Resoluci nó á ó  

2/18  sobre  Migraci n  Forzada  de  Personas  Venezolanas  es  unó  

antecedente internacional suficiente para entregar el reconocimiento del 

principio universal de acoger a los amparados en Chile, en base a los 

efectos de los Principios de No Retorno y No Devoluci n en Fronteraó  

en los t rminos de la Declaraci n de Cartagena sobre Refugiados deé ó  

1984,  lo  que  se  ve complementado  con  lo  atinente  de  la  Nota  de 

ACNUR para los Refugiados que solicita a los Estados la aplicaci nó  

del  Principio  de  No  Retorno  y  los  alienta  a  que  consideren  los 

mecanismos orientados a la protecci n que les permita una estanciaó  

legal a los venezolanos, con las salvaguardas adecuadas.

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redacci n del ministro se or Astudillo.ó ñ

Rol Corte N  493-2021 Amparo.°

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, á por el ministro se or Omar Astudillo Contreras yñ  
ministro (S) se or Enrique Dur n Branchi.ñ á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge Luis Zepeda A., Omar

Antonio Astudillo C. y Ministro Suplente Enrique Faustino Duran B. Santiago, uno de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a uno de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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